
Núm. ro. Lunes 24 de Enero de 1848. 8 cuartos.

Este Periódico se publica los lunes, miércoles y vier
nes, y se admiten suscriciones en la calle del Temple 
numero 32, Imprenta Nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad, por un mes 8 rs. , 
por tres 20. Para fuera franco de porte, puf un mes 1- 
rs., por tres 34.

ARTICULO DE OFICIO.

g o b ie r n o s u pe r io r  po l ít ic o  
d e  LA PKOYINCIA DE ZARAGOZA.

Núm. 61.

Circular número 5^1.

l^-l Sr. Directo)* general, Ceje de la Conta
bilidad del Ministerio de Comercio Instrucción 
y Obras públicas con fecha 10 del corriente me 
dice lo que copio. ‘

En 25 de Diciembre último se comunicó por 
este Miuislprio al de Hacienda la Real orden si- 
guiente:=„La Reina (Q D. G.) ha tenido á bien 
acordar se manifieste á V. E. que con arreglo á 
lo prevenido en el Real decreto de 12 de Octu
bre último han de dejarse de íatisfacér por el Es
tado desde el mes de Enero próximo las obliga
ciones con lentes por sueldos y gastos de oficinas 
de las Juntas de Comercio, las cuales serán aten
didas por los fondos provinciales. En su virtud 
no quedarán á cargo del Estado respecto del ramo 
de Comercio íino los sueldos y gastos de los l’ri- 
bunales, los de las escuelas, las cargas de justicia 
y los atrasos de las referidas ¡untas hasta 51 del 
mes actual, come estas en lo sucesivo solo han de 
ejercer atribuciones consultivas, cuando en las 
administrativas que han tenido hasta de ahora 
no deberán ya intervenir de modo alguno en el 

, manejo de fondos ni por consiguiente rendir cuen
tas desde Cm del presente año, en cuya época ha
brán de cancelarse las que tuviesen abiertas en 

el día. Bajo este concepto todos los pagos por 
las espresadas obligaciones debeián verificarse en 
virtud de libramiento especial para cada una de 
ellas, previa la presentación de las nóminas y re
cibos correspondientes.’= De Real orden [comu
nicada por el Sr. Ministro de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas lo traslado á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes á su^cum-
plimiento. , , .

Lo que se publica en este periódico ojicial 
para el debido cumplimiento. Zara^oía 19 de 
Enero de AJóse 7*ernandez Enciso»

Núm. 62.

Circular núm. 55.

Lq s  señores Alcaldes constitucionales de todos 
los pueblos de esta provincia cabezas de distrito 
ó término municipal en que se conservan Ayun
tamientos, me remitirán para el dia 12 de Fe
brero próximo sin falta tres estados que compren
dan todos los estreñios contenidos en los adjun
tos modelos números 1.° , 2.° y 5.°, pro
metiéndome de su celo no darán lugar á que pro
ceda contra ellos por su morosidad y la de los 
secretarios de Ayuntamiento á quien en su caso 
exigiré, igualmente que á los Alcaldes la debida 
responsabilidad, Y á fin de que todos vengan 
con uniformidad y sin dilación acompaña al Bo
letín el pliego en blanco que contiene los tres es
tados, para que llenando en cada uno las res
pectivas casillas, me los devuelvan fechados y fir
mados el referido d¡a 12, ó antes si les fuere po- 
s¡ble.=.Zíragoza 20 de Enero de 18H8. —José 
Fernandez Enciso.
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INúm. 65. . • rj j

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA
DE ZARAGOZA.

Calatayud y de Cinco-villas en la parte queá ca
da uno toca. Zaragoza 4 8 dir Enero de 4 8^18.= 1
Joaquín López de Quintana.

- Para que la Real orden de T dél actual publi
cada en el B Jelin oficial de AH del mismo sea 
cumplida con uniformidad, y la presentación de 
las libranzas, cartas ordene^ y demas documen
tos á que aquella se refiere, preste la seguridad 
conveniente 6 sus tenedores'; ha eslimadQ esta In
tendencia-prevenir. 1 •

1. ° Las carpetas de que trata el artículo 
2. ° de dicho Real decreto, y con que han de 
presentarse los documentos en la secretaría de esta 
Intendencia,'han de espresar adeudas del núme
ro, fecha é importe de los mismos; el número y 
fecha de la pagaduría ú oficina que los espidió/ 
el nombre del actual tenedor, la fecha del úl
timo endorso y la firma del sujeto que verifique 
la ..r.-eaiacan. , _ .

2. ° El termino para la presentación se en
tenderá finado el Di de Marzo próximo en que 
terminan los dos ineses desde el dia en que se 
Wa pubHtádó lá Real orden citada en el Boletín 
cli nál. । ,

5. ° Los mismos interesados que firmen las 
carpetas deberán necesariamente presentar Jos do
cumentos para firmarlos .también á presencia del 
secretario de la Intendencia.

• )l. ° Finalmente llevarán carpeta separada 
los documentos por los Ministerios de que pro
cedan á saber, de la Administración militar, de 
las oficinas de Hacienda pública, y de las de Ma
rina.

Lo que se hace saber en B detin oficial para 
fku puntualidaily conocimi^nlo de (os interesa
dos. Zaragoza 4 V de Enero de-18JI3.«Faustino 
d/Balboa. - ! ' i . :i'.

J\rúm. 6’1.
' Administración pi mcipal de bienes naciona

les de la provincia de Zarogo~a.^»Or<len. de 
Juan. — El día 4 5 de Febrero próxi'mo á las doce 
de su mañana se celebrará subasta doble en los 
estrados de la Intendencia de esta prowineia <:on 
mi asistencia y la del Contador del ramo ante 
escribano, yen los pueblosde Villálengua y Cas- 
tíliscar para el arriendo por un año de un moli
no arinero, tres campos adjuntos, una casa con 
bodega vinaria y un horno de pan cocer en el 
primero perteneciente á la Encomienda de Cala- 
tayud, y de otro hornode igual servicio en el se
gundo de la de su propio título de Gaslilisuar, 

corresponden á la Orden de Sv Juan, sobre 
los tipos respectivos á cada finca á la manera que 
van mencionadas de 55 cahíces y 5 medias de 
trigo.= 5120 rs. vo,—11 3.0. = 4600 y 6 cahíces 

«de V bao los pactos que hasta el expresado 
acto estarán para su tpauifieslo á los interesa
dos en la Contaduría de bienes nacionales dé esta 
provincia, y en los subalternos de los partidos de

>.,«*w.wc ■ -■**. -wwwHfww,    ■

PARTE NO OFICIAL
Con la autorización del 1. Sr. Ge fe.'.su

perior político de esta provincia, se sacará a 
públipa subasta en los di as 29, 50 del mes ac
tual y 2 del próximo' el arriendo de la carni
cería. de esta villa, bajo las condiciones que es
tarán de manifiesto en la secretaría del Ayun
tamiento. Quinto 21 de Ener o de 4 8U8.

Con la competente autorización del M. I. Sr.
1 Ge fe superior político de esta provincia, se sq- . , ¡ 

caréi á pública subasta en los dias 29, 50 del 
mes actual y 2 del próximo, el trigo que por 
censo á los propios de este pueblo pagan los ter
ratenientes del de Alcalá, bap. las .condiciones 
que estarán de manifiesto en la secretaria del 
Ayuntamiento. Pina "2 1 de Enero de I8>l8. '

La conduta de Cir ujano de esta villa se ha- 
Ud vacante, su dutácíon cbñslste en diez cahí
ces de trigo morcadlo y noventa, escudos paga
dos por el Ayuntamiento en granos , azufran 
y Jerpas efectos del país á los precios fijados 
por el mismo; los asp 'u antes dii igiráu sus so- 1 
licitudes francas de porte á la xecretaría de la . 
misma hasta el 51 de este mes en que se pro
veerá, bajo los pactos y condiciones aprobadas 
por el Sr. G^fe político, que estar án de mani
fiesto: su provisión debe entenderse á partido , . . ■
cerrado. Pler.as 4U de Enero de 4 8'18.

Con la competente autorización del M. I. Sr.
Gefe político de la provimia y.bajo las condi- 1
clones apr obadas por la misma superioridad, se 
sacará tn pública subasta en lós dias 19*, 25, 
yvSS del que rige la mt tUda del vino y- aguar
diente al por mayor del presente año á las dos 
horas de sus tardes, remakíndpse en el último 
dia en el mejor lidiador: Castejon de las Ar 
mas 4 5 de. Ener o de 1 8 '18.

La persona que quiera contratar cal viva . '
para obras, podrá prifent.arse á tratar de su , I 
ajtate en ca^a de D. Cosme Aguirre, calle de 
la Cadena número 67, en el concepto de que se , 
recibirá estramuros dé esta ciudad.

Coñ la autorización del M. L Sr. Gefe supe
rior político de la provincia se sacará á pública 
subasta en los dias 29 30 del mes actual y 2 del 
pióximoel arriendo de la posada de este pueblo, 
bajo las condich nes que estarán de manifiesto en 
la Secretaiía del Ayuntamiento. Biea 22 de Ene
ro de 18’18.

■ h... ■ / *1
En la calle de la Cadena número 80 en esta 

ciudad habita el enea i gado del reloj mayor el 
que hace y compone remgips de torre.

Zaragoza: Imprentq Nacional.
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